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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO.-

Panamá, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

VISTOS:

El licenciado Harley J. Mitchett actuando en nombre y representación de

Gonzato de la Guardia, Enrique Benítez y Nicolás Fabbroni, ha presentado

demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nula,

por ilegal, la Resolución ARAPM-|A-164-2013 de 20 de mayo de 2013, dictada

por la Autoridad Nacional delAmbiente (Hoy Ministerio de Ambiente).

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO:

El acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución ARAPM-IA-

164-2013 de 20 de mayo de 2013, dictada por la Autoridad Nacional del

Ambiente (Hoy Ministerio deAmbiente), mediante la cual se resolvió lo siguiente:

RESUELVE

Artículo 1. APROBAR el Estudio de lmpacto
Ambiental, Categoría l, correspondiente al proyecto
denominado BAY TOWERS, cuyo promotor es la
prensa YAVNE INVESTMENTS CORP/TOLEDOT
iruvfsfn¡ENTs coRR con todas ías medidas
contempladas en el referido Estudio, las cuales se
integran y forman parte de esta Resolución. ...".

Sirvió como fundamento de derecho para expedir la decisión precitada, la
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Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011'

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, y demás

normas concordantes y complementarias'

II. PRETENS¡ÓN DE LA PARTE ACTORA

La pretensión planteada por la parte actora en la demanda, consiste en

que se declare:

"l.QueesilegatV,Portantonula,laResolución
No. ARAplvt-ñ-te¿'2013 fechada 20 de mayo de

2olg,proferidapor|aAutoridadNaciona|de|
Ambienie (hoy M¡nister¡o de Ambientel' 

-:gqFAPRUEBAEL-ESTUD|oDE|MPAcToAMB|ENTAL
CATEéóNÍN I PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL

PRoYEcToBAYToWERS''cuyospromotoresson
YAVNE INVESTMENTS CORP Y TOLEDOT
|NVESTMENTScoRP,proyectodeconstrucción
ubicado en la calle winston churchill, sector Paitilla,

corregimiento de san Francisco, distrito y provincia

de Panamá."

III. DISPOSICIONES QUE FIGURAN GOMO INFRINGIDAS POR LA

RESOLUcIÓN DEMANDADA Y EL cONGEPTo DE SU

INFRACCIÓN.

Et apoderado judicial de la parte actora señala que el acto impugnado viola

las sucesivas disposiciones legales, por los siguientes motivos:

o El artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de 2011, y por el Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de

2}12,por la cual se reglamenta el capltulo ll delTítulo lV de la Ley No'

41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la República de

Panamá, y se deroga et Decreto Ejecutivo No. 209 de 2 de septiembre

de 2006, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de 2011, y por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012,
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que indica: "El promotor y las autoridades ambientales deberán

considerar los siguientes cinco criterios de protección ambiental, en Ia

elaboración, y evatuación de los Esfudios de lmpacto Ambiental, para

determinar, ratíficar, modificar y revisar, la categoría de /os Esfudios

de lmpacto Ambientat a la que adscribe un determinado proyecto, obra

o actividad'.

Et precitado artlculo según parte la actora es violado por la Administración en

forma directa por omisión porque en el Estudio de lmpacto Ambiental no valoró

los criterios de protección ambiental, ya que se determinó que el proyecto

generaba impactos ambientales negativos no significativos, y ello no conllevaba

un riesgo ambiental; sin embargo, considera el EslA no determinó correctamente

los impactos negativos y sus respectivas medidas de mitigación, porque no

contempló ta extracción de mineral no metálico, ni los impactos que produciría

dicha actividad como el transporte del material, y la generación por períodos

continuados de ruido.

. El artículo 24 del Decreto Eiecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de2011, y por el Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de

2012, que reglamenta el capltulo ll del Título lV de la Ley No. 41 de 1

de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá, y

se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2 de septiembre de 2006,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, y

por et Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, que reza

así: "E/ proceso de evaluación de lmpacto Ambiental contemplará tres

categorfas de Estudio de lmpacto Ambiental e¡n virtud de ta

etiminación, mitigación y/o compensación de los potenciales impactos

ambientales negativos que un proyecto, obra o actividad pueda inducir

en el entorno: Estudio de Impacto Categoría | ...El incumplimiento del



aontenido de esfa declaracién acaffeará sanciones conforme a la Ley

4'l de'1998..., la Autaridad Naeianal del Ambiente podrá tomar úodas

la rnedidas necesanas pare etr oumplit" can

ambiental eausado, así como solicitar

proyeeto " .. ."

Segtin e[ demandante se dio una errada categorización det Estudio de

lmpacto Ambienta! del proyeeto BAY TOWERS, porque fue evaluado

erréneamente como una actividad que no generaba impaetos no significativos, V

que no aonllevaba niesgos ambientales, ya que segrln los criterios de proteceió¡l

ambiental, la extraeeión de minerafl metálieo, no aalifica como un EslA categoría

[, [o que le ocasionó daños indirectos a los vecinos de[ árca" For consiguiente, al

categorizar equivocadamente e[ estudio, e[ Mlinisterio de Ambiente excluyo que

las l,.,lnidades Ambientales Sectoriales aplicables a[ tipo de proyeeto quc se

pretendía ejecutar, valoraran el documento y emitir sus consideraciones.

n Et artíeulo 20 del Deereto Ejecutivo [.1o" 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decrcto Ejeeutivo No' 't55 de 5 de agosto

de 2011, V por el Decreto Ejecutivo [tlo. 975 de 23 de agosto de

2012, que reglamenta el capftulo l[ del Título lV de [a [ey No. 41 de n

de julio de 1998, General de Ambiente de la República de Fanamá, y

se deroga el Deereto Ejeeutivo No. 209 de 2 de septiembre de 2006,

modifieado por el Deereto Ejeeutivo No. 155 de 5 de agosto de2011,y

por et Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de2A12, que señala

"La modificación de wn proyecto, abra o actividad dehera sameterse al

mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue

somefido et Estudio de lmpacto Ambiental, aprobado cuando los

eambios lmptiquen impactos ambientales excedan la norma ambiental

que los reguta o que no hayan sida eantemplados en el Estudio de
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fmpacto Ambiental aprobado. Cuando por sí so/a la modífieaeién



, propuesta constituya una nueva obra o actividad contenida en Ia lista

taxativa, el promotor deberá someter al proceso de evaluaciÓn de

impacto ambientat un nuevo Estudio de lmpacto Ambiental".

segrln el apoderado judicial del demandante, la actividad de extracción de

mineral no metálico, era una actividad nueva no contemplada en el Estudio de

lmpacto Ambiental, por lo cual requería un EslA. Aunado que quedó evidenciado

que el promotor del proyecto ante el Ministerio de Comercio e lndustria, obtuvo

una autorización para la extracción, quedando asf evidenciado la violación de la

normativa.

o Et artículo 4l del Decreto Eiecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de 2011, v por et Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de

2012, que reglamenta el capítulo ll del Título lV de la Ley No. 41 de 1

de julio de 1g98, General de Ambiente de la República de Panamá, y

se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2 de septiembre de 2006,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de2011,y

por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, que

dispone: "El procedimiento administrativo para la evaluación de

Esfudios de lmpacto Ambientalse gesfionará en fres fases..."

La parte actora considera que el precitado artículo ha sido violado por el

Ministerio de Ambiente porque a su juicio, el consultor y los promotores

ocuttaron información de la actividad que pretendían realizar, y no lo identificaron

en los contenidos mlnimos exigidos por la Ley, a fin de garantizar la aprobación

del Estudio de lmpacto Ambiental categoría l, evitar la intervención de las

Unidades Sectoriales Ambientales, y no incluir correctamente la participación

ciudadana en la elaboración delestudio.

. El artícuto 30 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

f
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de 2011, y por el Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de

2012, que reglamenta el capltulo tl del Título lV de la Ley No. 41 de 1

de julio de 1998, General de Ambiente de Ia Repriblica de Panamá, y

se deroga el Decreto Ejecutivo No. 209 de 2 de septiembre de 2006'

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de2011,y

por el Decreto Ejecutivo No. 975 de23 de agosto de2012, que señala:

,,Durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, el

Promotor det proyecto debera elaborar y eiecutar IJn plan de

pafticipación ciudadana...".

Segtin el demandante esta normativa fue violada por la entidad

demandada porque durante ta elaboración del EslA se le debió brindar a la

sociedad civil, toda la información necesaria del proyecto a fin de que pudieran

advertir sobre las afectaciones ambientales del mismo, sin embargo, la personas

que fueron encuestadas en ta elaboración del estudio eran personal de

seguridad y custodia del área, y no la comunidad afectada como lo exige la

normativa.

o Et artículo 12 del Decreto Eiecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de 2011, y por el Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de

2012, que reglamenta et capítulo ll del Título lV de la Ley No. 41 de 1

de julio de 1998, General de Ambiente de la Repriblica de Panamá, y

se deroga et Decreto Ejecutivo No. 209 de 2 de septiembre de 2006'

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011' y

por el Decreto Eiecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, que indica:

"Los promotores deberán garantizar la participación de la sociedad

civil en el proceso de elaboración y de Evaluación del Estudio de

lmpacto Ambientatde su proyecto, obra o actividad, en los términos

que se indican en el presente Reglamento y en la normativa que

I
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regule la participación ciudadana.

acceso de la informaciÓn resqecto

Estudio de lmpacto Ambiental."

Asimismo, deberán facilitar el

proyecto, obra o actividad Y al

La precitada norma estima el demandante que ha sido infringida por la

entidad demandada toda vez que, la participación ciudadana en el desarrollo del

presente proyecto no fue involucrada la comunidad directamente afectada, sino

que fueron entrevistados personat de seguridad que trabaja en el área, siendo

defectuosa el cumplimiento de dicho requisito.

. Et artículo 112de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, General de

Ambiente de ta República de Panamá, modificada por la Ley No. I

de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente, que

reza así: "El incumplimiento de las normas de calidad ambiental, del

estudio de impacto ambiental, su PIan de Maneio Ambiental o su

resolución de aprobación, del Programa de Adecuación y Maneio

Ambiental, de la presente Ley, /as leyes, y demás normas

com ple mentari as con stituye n i nfracción ad mi n i strativa. . . ."

El demandante considera que la ejecución del proyecto genera impactos

negativos significativos toda vez que, no se establecieron la verdadera actividad

del proyecto Bay Towers, lo que conllevó que la autoridad ambiental no valorara

otros impactos ambientates negativos, por ejemplo el traslado del material pétreo

extraído en el área del proyecto a su disposición final.

o Et artículo 114de la Ley No.41 de I deiulio de 1998' General de

Ambiente de la República de Panamá, modificada por la Ley No. 8

de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente, que

dispone: "Las sanciones impuesfas por el Ministerio de Ambiente

conesponderá a ta gravedad del riesgo y/o el daño ambiental

generado por la infracción, la reincidencia del infractor, su actuación
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con posterioridad a! hecho, at grado de inversión y su sltuaeión

económica. ."."

Alega el apoderado judicial de la parte actora que la precitada norma ha

sido violada, porque claramente se evidencia en el Informe Téenios No. 069-

2014 de 11 de noviembre de 2014 confeccionado por los téenieos del hoy

Ministerio de Ambiente, que en e[ proyecto se efectuaba la actividad de

extracción de roca por medio de ta téeniea con eltaladro, material que debía ser

transportado hacia otros sitios, situación que provocaba ruido, es decir, que el

EslA no se determinó ilos verdaderos impactos que generaba Ia construeeión del

proyecto.

c El artículo 'Í del Decreto Eieeutivo No. 306 de 4 de septiembre de

2002, que adopta el reglamento para el contro! de ruidos en

espacios públicos, área residenciales o de habitaeión así eomo

en ambientales laborales, clue indica: "Queda prohibido produeir que

por su naturaleza o inopartunidad perturben o pudieran perturbar la

salud, el reposo o fa tranquitidad de los miembros de /as comunidades

o /es causen periuicio materialo psicolÓgico".

La precitada norma hra sido vulnerada en atención que el promotor debió

ejeeutar su proyecto dentro de los ffimites máximos permisibles para la

generaeión del ruido, por lo eual debié contemplar el EslA todas la actividades

que iba arealizar a fin de no afeetar la salud de los residentes.

o El artículo I del Decreto Eiecutivo No. I de 15 de enero de 2004'

que determina a [os niveles de ruido para las áreas resideneiales

e industriales, que señala: "Se determinan los siguientes niveles de

ruido para /as áreas resideneiales e indusfnales asÍ

Horaric

De 6:00 a.m. a 9;59 P.rn"

De 10:00 p. a 5:59 a,rn"

Nivel máximo sonora

60 decibeles (en eseala A)

50 decibeles (en esca/a A)""
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Según el actor se debió prever en el EslA los impactos que pucde

producir 0a actividad a desarrollar, entre ellos, el ruido y las consecuentes

medidas de mitigación para nulificarlas, reducirlas, atenuarlas o minimizarlas.

r Artículo Único de la Resolución No. 83 de 7 dc septiembre de

2019, por el cual el Gonsejo Municipal de Fanamá, conmina al

lngeniero municipat, que no otorgue más permisos de

construcción en Punta Paitilla hasta que sc meioren las

infraestructuras existentes en el área y se realicen las consultas

ciudadanas cumpliendo con el Acuerdo 141 de 3'fl de oetubre de

2008, que dispo ne: "Conmina al ingeniero municipatr por et momento

no otorgue más permisos de construcción en Punta Paitilla hasta que

se mejoren las infraestructuras exLsfenfes en el área y se realicen /as

consultas ciudadanas cumpliendo con el acuerdo 14'l de 31 de

octubre de 2008'.

Alega el demandante que la información brindada en los EslA debe ser

exacta, a fin de determinar los impactos ambientales y sus respectivas medidas

de mitigación, por ejemplo, el estado del sistema pluvial y defl alcantarillado del

área,el cual no se identificó que se encontraba saturado la conexión del sistema

de alcantarillado, en consecuencia el EslA fue aprobado a pesar de la falta

estructura de los servicios ptiblicos.

o Et artícuto 52 de la Ley No. 38 de 31 de iulio de 2000' que aprueba

et procedimiento administrativo general, que indiea: *Se incure en

vicio de nutidad absoluta en /os acfos administrativos dictados, en fos

siguientes casos.' ...9. Cuando su contenido sea imposible o sea

aonstitutivo de detito; 4. S¡ se dictan con prescindencia u omisión

absoluta de trámites fundamentales que impliquen violación del debido

proceso legal;.."
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La precitada normativa alega el aetor que ha sido violada por [a entidad

demandada porque la serie de hrechos que su juieio nodean Ia aprobación defl

Estudio de lmpacto Ambiental, hace un estudio inoperante porque fias medidas

que fueron aprobadas no se ajustan al verdadero proyecto (extraeeién de

material metálieo), y, los impactos ambientales que generaría e! nnismo.

o El artículo 53 de [a Ley No. 3E de 3{ de julio de 2000, que aprueba

el procedimiento administrativo general, que señala: "Fuerade /os

supuesfos eontenidos en et añículo anterior, será meramente

anulable, confonne a /as normas eantenidas en esfe Título, todo acto

que incuna en cualquier infraeeión del ordenamiento iurídico, incluso

la desviacién de Podef'"

Según e[ demandante fue violada dicha normativa porque se aprobó un

Estudio de lmpacto Ambiental, eon falta de información determinante para el

proceso de evaluación ambiental, haeiendo que dicho estudio resultara

inoperante"

[V" INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DETUANDADA:

Mediante Oficio No. 1534 de 7 de junio de 2016, dirigido a [a lVlinistra de

Ambiente, sc le solieitó rendin un finforme de su actuación, sin embargo, no hubo

contestación por parte de dieha funeionaria al requerimiento de este Tribunal.

V" TERCEROS COADYUVANTES

a) Totedot lnvestment Corp yYavne Investment CorB

A través del Auto de 6 de febrero de 2017, la Sala admitié a flas

soeiedades Tofledot Investment Gorp y Yavne flnvestment Gorp, como tereero

coadyuvante, dentro de Ia presente demanda oontenciosa administrativa de

nulidad presentada por e[ lieeneiado Harley Mitchell, en nombre y representación

Gonzalo de la Guardia, Enrique tsenítez y Nieolás Fabbroni, cuyo interés surge

como promotoreS dei proyecto antes denominado "Bay Towcrs", ahora "The

,.\:i*1F{ri-l ; ::" l /t..¡; .lii
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Towers", aprobado mediante Resolución No. ARAPM-164-2013 de.20 de mayo

de 2013, acto administrativo impugnada en la presente acción de nulidad.

Toledot Investment Corp y Yavne Investment Corp, se oponen a la

demanda, porque consideran que cumptieron con lo establecido en la normativa

para categorizar el proyecto en Categoría t, toda vez que el mismo no ocasiona

impactos ambientales significativoé, además advierte que durante la ejecución

del mismo las autoridades te han dado seguimiento en las distintas etapas de

construcción, lo que ha permitido aplicar correctivos necesarios a la construcción

del edificio.

Vn.pOStctóN DE LA PROcURADURÍA DE LA ADMINISTRAGIÓN:

Mediante Vista No. 1060 de 7 de octubre de 2016,la Procuraduría de la

Administración, quien actúa en interés de la Ley, en virtud de lo dispuesto en el

numeral 3 del artículo 5 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000; solicita a esta

Superioridad declare que es ilegat, la Resolución ARAPM-IA-164-2013 de 20 de

mayo de 2013, emitida por el Ministerio de Ambiente, por las siguiente razones:

De las constancias procesales se advierte que la participación ciudadana

fue realizada a través de doce (12) encuestas a personas que trabajan en el

área,lo cual contradice el propio principio de participación ciudadana, toda vez

que la encuesta debió ser dirigida a las personas directamente afectadas, como

fo dispone el artículo 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.En

consecuencia, se contradice la declaración jurada respecto a que el proyecto se

ajusta a la normativa ambiental.

lgualmente, indica que del análisis de la norma y de la lectura del

expediente administrativo, se observa que la resolución impugnada carece de

los aspectos mínimos que, de conformidad con el artfculo 52 del Ejecutivo No.

123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5

de agosto de 2011, debe tener la resolución que aprueba un Estudio de lmpacto

i
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Ambiental.

VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA

Una vez cumplidos tos trámites previstos para estos procesos, corresponde a

los integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia pasar a dirimir

elfondo del presente litigio.

Gompetencia de la Sala:

En primer lugar, resulta necesario señalar que esta Sala de la Corte

Suprema de Justicia es competente para conocer de la acción de nulidad

promovida por el apoderado judicial de tos señores Gonzalo de la Guardia,

Enrique Benítez y Nicolás Fabbroni, con fundamento en lo que dispone el

artículo 206, num eral 2, de la Constitución PolÍtica, en concordancia con el

articufo g7, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42a de la Ley No. 135 de

1943, conforme fue reformado por la Ley No. 33 de 1946.

Legitimación activa Y Pasiva:

En el caso que nos ocupa, el demandante es una persona natural que

comparece en contra de ta legalidad del contenido de la Resolución ARAPM-IA-

164-2013 de 20 de mayo de 2013, dictada por la Autoridad Nacional del

Ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente), raz6n por la cual se encuentran

legitimados para promover la acción examinada.

Por su lado, el acto demandado fue emitido por la Autoridad Nacional del

Ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente), entidad estatal, con fundamento en la

Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, como

sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad.

\t\
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En el proceso también intervienen como tercero eoadyuvante, de

conformidad modificado por el artículo 30 de la Ley No" 33 de 1946, las

sociedades Toledot lnvestment Corp y Yavne lnvestment Gorp.

Antecedentes

De las constancias procesales, se observa que las soeiedadcs Toledot

Investment Gorp y Yavne Investment Gorp, a través de su nepresentante

legal, prgsentaron ante la Autoridad Nacional del Ambiente, hoy Nfinisterio de

Ambiente, Estudio de lmpacto Ambiental, Gategoría [, eon la finalidad de

realizar e| proyecto denominado"Bay Towerd'"

Mediante la Resolución No. ARAPM-|A-164-2013 de 20 de mayo de 2013,

la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy Ministerio de Ambiente), aprobó el

Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría l, del proyecto denominado Bay

Towers con todas las medidas contempladas en el referido Estudio, acto

administrativo, que los señores Gonzalo de la Guardia, Enrique Benítez y

Nicolás Fabbroni, solicitan a través de la presente acción de nulidad, se declare

nulo, por ilegal.

Problema Jurídico

Observa la Sala que el problema jurídico de la presente aeeión de nulidad

radica en el procedimiento administrativo llevado por el hoy, Ministerio de

Ambiente, para la Evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto Bay

Towers, aluz del principio de legalidad y la garantía del debido proceso que

debe privar en las actuaciones administrativas.

Por consiguiente, cabe señalar que sobre el alcance del principio de

estricta legalidad en las actuaciones administrativas, el autor Roberto Dromi en

su obra titulada "Derecho Administrativo", ha señalado que el principio de la

legalidad es la columna vertebral de la actuación administrativa y por ello puede

conceblrselo como externo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la

condición esencial para su existencia. Agrega que el mismo se determina
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jurídicamente por la concurrencia de cuatro condiciones que forman su contexto:

1) delimitación de su aplicación (reserva de ley); 2) ordenación jerárquica de

sujeción de tas normas a la ley; 3) determinación de selección de normas

apticables al caso concreto, y 4) precisión de los poderes que la norma eonfiere

a la Administración. (DROMI, Roberto, 2009, Derecho Administrativo,

Argentina, Libro 12Ed, Hispania Libros-2009, Página 1111).

Por su parte, el Doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa en su obra

"Tratado de Derecho Administrativo", ha indicado que:

"Et principio de legalidad se estructura en el cabal
sometimiento de la administración y de sus actos a
las normas superiores -bloque de la legalidad-
previamente proferidas como garantía ciudadana y
para la estabilidad estatal. Debemos agregar a lo

anterior, que la legalidad así entendida no es un

simple presupuesto de la actuación administrativa;
todo lo contrario, en nuestro concepto, la legalidad de
tos actos se proyecta tanto en su procedimiento
formativo como en la vigencia de los mismos. Se
caracteriza de manera consecuente por su naturaleza
previa, concomitante y subsiguiente a la
manifestación del órgano administrativo."
(SANTOFIMIO GAMBOA, Jaime Orlando, Tratado de
Derecho Administrativo, Acto Administrativo,
Procedimiento, Eficacia y Validez, 2007,41a ed, tomo
ll Universidad Externado de Colombia, pág 54)

Además, es de lugar resaltar que este principio de legalidad de [as

actuaciones administrativas está contemplado expresamente en los artíeulos

34 y 36 de la Ley No 38 de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento

administrativo general, que establecen lo siguiente:

"Artlculo 34. Las actuaciones administrativas en
todas las entidades públicas se efectuarán con
arreglo a normas de informalidad, imparcialidad,
uniformidad, economía, celeridad y eficacia,
garantizando la realización oportuna de la función
administrativa, sin menoscabo del debido proceso
legal, con objetividad y con apego al principio de
estricta legalidad. Los Ministros y las Ministras de
Estado, los Directores y las Directoras de entidades
descentralizadas, Gobernadores y Gobernadoras,
Alcaldes y Alcaldesas y demás Jefes y Jefas de
Despacho velarán, respecto de las dependencias que
dirijan, por el cumplimiento de esta disposición...
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"Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o
celebrarse con infracción de una norma jurídica
vigente, aunque éste provenga de la misma
autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.
Ninguna autoridad podrá celebrar o emitir un acto
para el cual carezca de competencia de acuerdo con
la Ley o los reglamentos". (Lo resaltado es de la Sala
Tercera)

Así pues, de una lectura de tas disposiciones legales anteriores, se puede

concluir que la finalidad del principio de estricta legalidad, es garantizar que la

actuación de tas autoridades priblicas se sujete a un conjunto dc reglas y

normas previamente estabtecidas, de forma tal que se evite toda

arbitrariedad o abuso de poder que pueda afectar a los administrados"

Siendo ello así, en razón de este principio de legalidad, la Sala a fin de

determinar si se cumplió con la garantía del debido proceso, examinará el

proceso de Evaluación de los Estudios de lmpacto Ambienta[ (EslA] del

proyecto Bay Towens, a laluz de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998, Ley

General de Ambiente, el Decreto No. 123 de 14 de agosto de 2009, que

reglamenta el capítulo ll del Tltulo lV de la Ley No. 41 de 1 de julio de 1998,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de201X, y por el

Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, vigentes al momento que

se emitió el acto atacado.

Asimismo, frente a este contexto jurldico, le corresponde al Tribunal

hacer examen de legalidad, atender los argumentos presentados por e[ actor, y

los terceros intervinientes, así como lo externado por la Procuraduría de la

Administración, que procedemos a sintetizar de la siguiente manera:

La posición de ta parte actora radica principalmente en que la autoridad

administrativa en materia ambiental aprobó el Estudio de lmpacto Ambiental de[

proyecto Bay Towers, sin que se determinara correctamente los f,mpaetos que

iba a generar el proyecto, en atención a los cinco criterios de proteeeiÓn

ambiental que establece la Ley, entre ellos el factor "los niveles, frecuencia y

duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones", descrito en el Criterio | "Riesgo
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a ila salud de ta población, flora, fauna y sobre e[ ambiente en general"; en virtud

que eonsidera que la actividad que los promotores pretendían realizar era

diferente a [a planteada en cl EslA, extraeeién de mineral no nretálico de tipo

industria, y no así la construcción deledifieio"

Además alega la parte actora que el Estudio de lmpacto Amhiental fue

aprobado sin quc el requisito de participación ciudadana exigido para la

elaboración de este tipo de proyecto, que se cumpliera con las formalidades

requeridas en la normativa ambiental, porque las personas encuestadas en el

EslA no formaban parte de la comunidad afeetada, slno que laboraban el área

donde se iba a construir el edificio.

For tales razones, et demandante considera que e[ acto impugnado viola

el contenido de tos artíeulos 23, 24, 20, 30, 12 de[ Decreto No. 123 de 14 de

agosto de 2009, que reglamenta el capltulo l[ del T'ítulo [V de la Ley No. 4X de tr

de julio de 1998, modificado por el Decreto Ejeeutivo No" 155 de 5 de agosto de

2011, y por et Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, los artículos

112y 114dela[-eyNo.4'l deI de juliode1998, LeyGeneral deAmbiente,

artículo 1 del Eeereto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, que adopta

el reglamento para e! control de ruidos en espacios priblieos, área residenciales

o de habitación asÍ como en ambientales [aboralés; el artlculo 1 del Decreto

Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, que determina a flos niveles de nuido

para las árcas residenciales e industriales; artlculo único de la Resolución l{o.

83 de 7 de septiembre de 2013, por el cual el Consejo Municipal de Panamá,

conmina al ingeniero municipal que por e[ momcnto no otorgue más permisos de

construcción en Punta Paitilla hasta que sc mejoren las infraestructuras

existentes en el área y se realicen las consultas ciudadanas eumpliendo con e[

Acuerdo 141 de 31 de octubre de 2008; y los artículos 52 y 53 de la Ley F.üo. 38

de 31 de julio de 2000, que aprucba el procedimiento administrativo general.
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De igual forma, el Frocurador de [a Administración estima que la

Resolución No. ARAPM-|A-164-2013 de 20 de mayo de 2013, emitida por Ia

Autoridad [rlaciona! del Ambientc (Hoy Ministerio de Ambiente), debe ser

declarada ilegafi porque fue aprobado el EslA, Gategorfa I del proyecto Bay

Towers, sin que el promotor y/o consultor defl proyeeto aumpliera eon la

formalidad exigida para el requisito de participación ciudadana, toda vez

que se efectuaron doce (12) eneuestas a personas que trabajaban en el área, y

no así a ios directamente afectados como lo estableee la Ley.

For su parte, la sociedades Toledot lnvestment Gorp V Yavne

Investment Gorp, terceros coadyuvantes, consideran que el acto impugnado no

es ilegal porquc el Estudio de lmpacto Ambiental del proyecto Bay Towers,

ahora The Towers, fue eategorizado eategoría l, en funcién de las actividades

que generaba su ejecución no produclan impaetos negativos signifieativos, y, por

ende no afectaba los cinco criterios de protección ambientaü oontemplados en el

artlculo 23 del Eecreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.

lgualmente, alegan los terceros coadyuvantes que la actividad de

extraeeión de material pétreo, y los ruidos que generaron la construcción del

edificio son propias de la etapa de ejeeueión defl proyecto, los ouales advierte

que no están relacionadas con los requisitos de aprobaeión del Estudio de

lmpacto Ambiental, y por tanto, no se ha violado el debido proceso, y la

nesolución impugnada es legal.

En nazón de [o expuesto y en virtud que e[ problema jurldico de la

presente causa nadiea en detcrminar si e[ Estudio de lmpacto Ambiental

Categorfa I, del proyecto Eay Towers fue aprobado en cumplimiento de lo

dispuesto en nuestra normativa ambiental, considera pertinente que el Tribuna[

realiec las siguientes precisiones.

E[ artículo 24 del Deereto Ejeeutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejeeutivo No" 155 de 5 de agosto de 2011, y e[
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Decreto Ejecutivo No. 975 de23 de agosto de2012, que reglamenta el Proceso

de Evaluación de lmpacto Ambiental (ElA), contempla tres categorías de

Estudio de lmpacto Ambientat, en virtud de la eliminación, mitigación y/o

compensación de los potenciales impactos ambientales negativos que un

proyecto, obra o actividad pueda inducir en el entorno, el Estudio de lmpacto

Categoría t, lt y lll. En ese sentido, el artículo 2 de la precitada normativa los

conceptualiza y para los efectos que nos ocupan, definen como el Estudio de

lmpacto Ambiental Categoría l, y Evaluación de lmpacto Ambiental, así:

"Estudio de lmpacto Ambiental (EslA) Categoría l:

Documento de análisis aplicable a /os proyecfos,
obras o actividades incluidas en la lista taxativa
prevista en el artículo 16 de esfe Reglamento que
generan impacÚos ambientales negativos no
significativos y que no conllevan riesgos
ambientales negativos significativos. El Estudio de
lmpacto Ambiental Categoría I se constítuirá en una
declaración jurada debidamente notariada.

Evaluac¡ón de Impacto Ambiental (ElA): SisÚema
de advertencia temprana que opera a través de un
proceso de análisis cont¡nuo y QUe, mediante un
conjunto ordenado, coherente y reproducible de
antecedenfeg permite tomar decisiones
preventivas sobre la protección del ambiente."

lgualmente, el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto

de 2009 y sus modificaciones, estipula que el promotor del proyecto y las

autoridades ambientales, deberán considerar los cinco criterios de protección

ambiental en la elaboración y evaluación de los EslA, a fin de garantizar una

adecuada y fundada predicción, identificación e interpretación de los impactos

ambientales que pueda generar el proyecto.

De alll que, el autor Raúl Brañes, en su obra titulada Manual de Derecho

Ambiental mexicano señala que "/a Evaluación de lmpacto Ambiental no só/o es

un instrumento para la aplicación de la polftica ecológica general, sino también

un mecanismo para controlar la aplicación de otros instrumentos de la misma

política, o si se pudiera decir así, "un instrumento de instrumentos". (Brañez,
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Rarlf. Manual de derecho ambiental mexicano, México, Fundación Mexicana

para la Educación Ambiental. Fondo de Cultura Económica, 1994, p. 193)

De lo anterior, se desprende que la finalidad del Estudio de lmpacto

Ambiental es suministrar la información sobre posibles efectos ambientales

de una obra o proyecto, para así mitigarlo, compensarlo o restaurarlo el

impacto del mismo. Ya que no se trata de no realizar obras, sino de

hacerlas de una manera menos impactante.

Con respecto al cargo de violación de los artículos 12 y 30 del Decreto

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo

No. 155 de 5 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de

23 de agosto de 2012, el demandante plantea que el Estudio de lmpacto

Ambiental presentado por los Yavne investments Corp y Toledot investments

Corp, Categoría l, para la construcción del proyecto Bay Towers, ubicado en la

calle Winston Churchill, sector Paitilla, corregimiento de San Francisco, distrito y

provincia de Panamá, fue aprobado por la Administración sin que el requisito de

participación ciudadana exigido para la elaboración de este tipo de proyecto,

cumpliera con las formalidades requeridas en la normativa ambiental

Esto es así, según la parte actora, porque las personas encuestadas en el

EslA no formaban parte de la comunidad afectada, sino que laboraban en el

área donde se iba a construir el edificio, personal de seguridad y custodia del

área, lo que conllevó que no se formularan las observaciones y advertencias

sobre las afectaciones ambientales que pudieran producirse por "la falta de

consideración o errado enfoque sobre las características ambientales y medidas

inadecuadas".

Ahora bien, los artículos 12 y 30 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de

2011, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012,

rezan de la siguiente forma:
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ü "Artículo 12. Los promotores deberán garantizar la
participación de la sociedad civil en el proceso de
elaboración y de evaluación del Estudio de
lmpacto Ambiental de su proyecto, obra o
actividad, er los términos que se indican en el
presente Reglamento y en la normativa que regule
la participación ciudadana.

Asimismo, deb erá facilitar el acceso a la información
respecto al proyecto, obra o actividad , y al Estudio de
lmpacto Ambiental,...

Artículo 30: Durante la elaboración de los Estudios
de lmpacto Ambiental, el Promotor del proyecto
deberá elaborar y ejecutar un plan de
participación ciudadana en concordancia con los
s¡g u ientes contenidos:

a. ldentificación de actores claves dentro del
área de influencia del proyecto, obra o
actividad (comunidades, autoridades,
org anizaciones, juntas comunales, consejos
consultivos ambientales, otros).
Técnicas de participación empleadas a los
actores claves (encuestas, entrevist?s, talleres,
asambleas, reuniones de trabajo, etc, los
resultados obtenidos y su análisis.
Técnicas de difusión de información
empleados.
Solicitud de información y respuesta a la
comunidad.
Aportes de los actores claves.
ldentificación y forma de resolución de
posibles conflictos generados o potenciados
por el proygcto. ... ."

De lo anterior se desprende que, durante la elaboración de los Estudios

de lmpacto Ambiental, el promotor del proyecto debe incluir la participación

ciudadana, y este instrumento debe ser desarrollado o ejecutado, identificando

a los actores claves del área de influencia, a través de mecanismos o técnicas

de participación que establece la Ley, solicitándole información y respuesta a la

comunidad, y con aportes de los actores claves.

Bajo ese marco jurídico advierte la Sala que, en el Estudio de lmpacto

Ambiental, Categorfa l, el promotor del proyecto en el apartado de la

participación ciudadana señaló lo siguiente:

b.

c.

d.

g.

f.

"...8.2. Percepción local sobre
Tamaño de la muestra "EI número

EI
de

proyecto,
encuesfas
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aplicadas dependió de la distribución de /os
elementos muéstrales en torno al eje del proyecto, en
el espe cio definido como de interacción o influencia
directa" Para úales efecúos se entrevistó a los
colindantes del sitio del proyecto, incluyendo a
los locales ubicados en el área. En términos
generales la muestra es representativa del local
de locales, comerciales, hoteles, viviendas y una
sinagoga en construccion ubicadas en el área y
sus alrededores registrados en el corregimiento
de San Francisco. La misma se realizó el lunes 22
de abril de 201 3.

aaa

Resultados Se aplicaron 12 encuesfas, cuyas
respuesfas fueron tabuladas utilizando un programa
esfadisficos luego se proced¡ó a la confección de /as
gráficas representativas de /as respuesfas. Los
resultados aparecen registrados en /as tableas y
gráficos que incluye el análisis correspondiente para
el contenido de cada encuesfa.

Tabla. Listado de encuestados según sector de opinión y lugar poblado
realizado el día lunes 22 de abril de 2013

Se colige que entonces, el Estudio de lmpacto Ambiental, Categoría l, del

Proyecto Bay Towers, fue elaborado utilizando una de las técnicas de

participación contempladas en la Ley, "encuesta", sin embargo, la misma fue

Nombre Gorreg¡miento Lugar/Poblado Sector de
op¡nión

1 Juan Gaona San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

2 Jorge Rodríguez San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

3 Gavino Pérez San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
ef área

4 Juan Vejarano San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

5 Francisco Corro San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

6 Rubén Carrillo San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

7 Aquilino Rodríguez San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

I Eulalío Rodríguez San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

I Nícomedes Rangel San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

10 Francisco Samaniego San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

11 Epifanio Gamboa San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área

12 Gibsen De Seda San Francisco Punta Paitilla Trabaja en
el área
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aplicada a doce (12) personas que trabajaban en el área de ejecución del"

proyecto, es decir, no actores claves dentro del área de influencia de la obra,

como alega la parte actora. -"
Recordemos que el artfculo 10 de la Declaración de Rio de 1992 se

refiere al principio de participación en materia ambiental, asl:

"El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales
es con la participación de todos los ciudadanos
interesados, en el nivel que corresponda. En el
plano nacional, toda persona deberá tener acceso
adecuado a la información sobre el medio
ambiente de que dispongan las autoridades
públicas, incluida la 'información sobre los
materiales y las actividades que encierran peligro
en sus comunidades, así como la oportunidad de
participar en los procesos de adopción de
decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar
la sensibilización y la participación de la población
poniendo la información a disposición de todos.
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los
procedimientos judiciales y administrativos, entre
éstos el resarcimiento de daños y los recursos
pertinentes."

De alll que, los promotores y/o consultores del proyecto deben

cumplir con el requisito de participación ciudadana no como un requisito de

mero trámite para la elaboración del EslA, sino cumpliendo la formalidades

establecidas en la Ley, en este caso, la participación de los actores claves,

como la comunidad directamente afectada, y así poder conocer sus

inquietudes como los niveles de ruido, a fin de llegar a un diálogo, y encontrar

una solución adecuada a los mismos.

Así, pues dentro del EslA se incluiría las medidas de

o adecuadas a fin de atenuar, reducir, o nulificar, los niveles

mitigación efectivas

de ruido, a Ia luz de

lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, que

adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios ptiblicos área

residenciales, o de habitación así como en ambientes laborales, y el Decreto

Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004, que determina los niveles de ruido para

las áreas residenciales e industriales, máxime cuando se estableció en el
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documento ambiental que el nivel sonoro del sitio ya se encontraba por

arriba de los límites máximos permisibles.

Aunado que las precitadas normativas señalan que está prohibido

producir ruidos que por su naturaleza o inoportunidad, perturben o

pudieran perturbar la salud el reposo o la tranquilidad de los miembros de

las comunidades, o les causen periuicio material o psicológico, situación

que fue advertida por el demandante en los hechos que sustenta esta demanda.

En ese orden de ideas, es necesario acotar que se observa que durante la

fase de construcción del proyecto Bay Towérs, la comunidad afectada presentó

una queja ante las autoridades de salud, a ralz de los ruidos ocasionados por la

remoción del material no metálico (roca), en donde se determinó, luego de

realizar las mediciones pertinentes en dichas áreas, que el nivel de ruido

excedía los límites permitidos, por lo cual se ordenó la suspensión

temporal de las actividades del edificio proyecto habitacional, Bay Towers,

hoy, The Towers, propiedad de Yavne Investment Corp/ Toledot lnvestment Corp,

hasta que cumplieran con las medidas de mitigación impuestas.

lgualmente, consta a folios 448454 que el Ministerio de Salud levantó la

medida de suspensión impuesta a Yavne Investment Corp/ Toledot tnvestment

Corp, por la construcción del proyecto Bay Towers, hoy, The Towers porque

habían cumplido e implementado las medidas de mitigación exigidas por la

autoridad, a través de la Resolución No. 112-AL de 30 de septiembre de 2015, y

Resolución No. 2133 de 26 de noviembre de 2015.

Aunado en el presente proceso contencioso administrativo de nulidad se

practicó la prueba aducida por la parte actora, inspección judicial del área de

construcción del proyecto Bay Towers, donde el dictamen pericial del perito

delTribunal, Ingeniero Luis Barranco determinó lo siguiente:

# et EIA se estabtecieron las med¡das de
mitigación recomendadas para las fases de
nivelación, construcción y operación de torres, sin
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embargo pud¡mos constatar de acuerdo a
Resoluciones proporcionadas, que la Dirección
Regional Metropolitana de Salud, del Ministerio de
Salud, aprobó la implementación de medidas de
mitigación adicionales...

Como establece el Decreto Ejecutivo No. 305 de 4
de septiembre de 2002 en el capítulo V (Ruidos en
áreas residenciales), los inspectores de Ministerio
de Salud realizaron las mediciones de ruido
ambiente del área donde se desarrolla el proyecto
The Towers y el ruido que generaba la actividad
de nivelación del suelo al momento y dieron sus
conclusiones, en la Resolución No. 112-AL del 30
de septiembre de 2015...arrojó valores por encima
de lo normado en el Decreto Eiecutivo No. 206 de
4 de septiembre de 2002, considerando estos
valores como ruido ambiente, gue presenta esta
área de desarrollo inmobiliario donde se
encuentra en ejecución la construcción de
diversos proyectos residenciales en al (sic) zona
circundante al proyecto habitacional en
construcción The Towers." (Visible a foja 402412
del expediente)

En mérito de lo expuesto, cobra relevancia lo manifestado por el autor

Aníbal Falbo, en su ensayo titulado: Evaluación de lmpacto Ambiental, su

concepto y caracteres, sobre el Estudio de lmpacto Ambiential, respecto a la

correcta determinación de los impactos ambientales en el estudio. El autor

señala:

"A lo largo de todo el ElA, obviamenten etr cada
una de sus etapas, tanto en las que se describen
como en las que no forman parte de este trabajo-,
aquello que debe descr¡b¡rse, identificarse,
analizarse, valorarse, predecirse, en definitiva,
interpretarse, son los impactos ambientales.
Esos impactos o efectos ambientales no se
circunscr¡ben a |as consecuencias de la propuestas- y
sus alternativas- en el ambiente físico (como la
contaminación de los recursos aire, agua, suelo Y los
impactos en la flora, y fauna), s¡no que se extiende
a otros temas como el impacto a Ia salud de Ia
población (en el sent¡do que Io define la OMS, es
decir, como un complemento bienestar físico,
mental y social) en el clima, el paisaje, los bienes
materiales y el patrimon¡o cultural, sin que
puedan quedar afuera las interrelaciones entre
cada impacto con los restantes, ?Gtuando
si nérgicamente, sumadamente.

\\
t\}t
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La correcta definición del estudio de impacto
ambiental y sus primeras etapas resultan
ineludibles para comprender y valorizar sus fines
como, a la vez, para interpretar los
inconvenientes, dudas o incertidumbres que
pueden plantearse en todo su
desarrollo."(CAFFERATTA, Néstor (Director),
Summa Ambiental, Doctri n a-Leg islació n-
Jurisprudencia-14 ed., Buenos Aires: AbeledoPerrot,
2011, pp 521-530)

Por consiguiente, somos del criterio que era importante definir

correctamente en el estudio todos los posibles impactos ambientales, e

involucrar a los actores claves dentro del área de influencia del proyecto,

donde se pudo verificar la efectividad de las medidas de mitigación

contempladas, a fin de atenuar la generación de ruido por las actividades

propias de la construcción del edificio de forma preventiva, y no durante su

ejecución.

Asimismo, cabe añadir que el Estudio de lmpacto Ambiental, como

manifiesta John Jairo Morales Alzate en su obra Consulta Previa: Un derecho

fundamentaf, ".../as consultas deben hacerse de buena fe, con el objetivo de

llegar a un acuerdo, las parúes involucradas deóen buscar establecer un

diálogo que Ie permita encontrar soluclbnes adecuadas en un ambiente de

respefo mutuo y participación plena. La consulta efectiva es aquella en que

los interesados tienen la oportunidad de influir la decisión adoptada. Esúo

significa una consulta real y oportuna". (Morales Alzate, Jhon Jairo, La

Gonsulta Previa: Un derecho fundamental, Segunda Edición Doctrina y Ley

Ltda, Bogotá, Colombia, pá9. 49,2014')

De esta manera, la Sala considera que el Estudio de lmpacto Ambiental

def proyecto Bay Towers, fue aprobado al margen del debido proceso porque no

se elaboró y ejecutó un plan de participación ciudadana, involucrando a la

comunidad directamente afectada, como actor clave dentro del área de

p,

influenc¡a de la obra.
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Por tales motivos, se encuentra probados los cargos de violación de los

artículos 12y 30 del Decrelo Ejecutivo No. 12-Q"de,14 de,agostg de 2009, lo que

constat¡a la ilegalidad del.contenido de la Resolución ARAPM-¡A-164-2013 de 20

de mayo de 2013, retacionados a la participación ciudadana, por parte de la

Autoridad Nacional delAmbiente (Hoy Ministerio de Ambiente).

En consecuencia, en virtud del principio de economia procesal, es

innecesario entrar a examinar el resto de las normas alegadas por la parte

actora, es decir, los artículos 20, 23,24,41 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14

de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto

de 2011, y por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012; artículos

112, 114 dela Ley No. 41 de 1 de julio de 1998, modificada por la Ley No. 8 de

25 de marzo de 2015; artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de

septiembre de 2002; artlculo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de

2004; artículo único de la Resolución No. 83 de 7 de septiembre de 2013; y los

artículos 52,y 53 de la Ley No. 38 de 31 de julio de 2000.

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema,

administrando justicia en nombre de la Repriblica y por autoridad de la Ley,

DECLARA QUE ES ILEGAL, la Resolución ARAPM-aA-164-2013 de 20 de

mayo de 2013, la Autoridad Nacional delAmbiente (Hoy Ministerio de Ambiente),

dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad interpuesta por el

apoderado judicial de los señores Gonzalo de la Guardia, Enrique Benítez y

Nicolás Fabbroni.

Notifíquese;

OZAMORANO

f
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(t Entrada No.813-15

DEMANDA CONTENCIOSO NOil¡IITISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA
POR EL LICDO. HARLEY J. MITCHELL MORÁN, EI,I REPRESENTACIÓN DE
GONZALO DE LA GUARDIA, ENRIQUE BENíTEZ Y NICOLÁS TNEBRONI,
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ARAPM-IA.
164.2013 DE 20 DE MAYO DE 2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL
DEL AMBTENTE (HOY MTNTSTERTO DE AMBIENTE)

SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO

CECILIO CEDALISE RIQUELME

Con el respeto que me caracteriza, debo manifestarles al resto de los

Magistrados que integran la Sala, que no estoy de acuerdo con la decisión adoptada

por la mayoría, en el sentido de DECLAMR QUE ES ILEGAL, Ia Resolución

ARAPM-|A-164-2013 de 20 de mayo de2013, emitida por la Autoridad Nacionaldel

Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente), dentro de la demanda contenciosa

administrativa interpuesta por los apoderados judiciales de los señores GONZALO

DE LA GUARDIA, ENRIQUE BENÍTEZ y NICOLÁS FABBRONI.

Las razones en virtud de las cuales sustentamos nuestro desacuerdo se

deben al hecho que por medio de la Resolución No. ARAPM-|A-164-2013 de fecha

20 de mayo de 2013, la Autoridad Nacional del Ambiente (Hoy Ministerio de

Ambiente) aprobó el estudio de impacto ambiental categoria 1 para la

construcción del proyecto BAY TOWERS, y cuyos promotores fueron las

sociedades YAVNE INVESTMENTS CORP., y TOLEDOT INVESTMENTS CORP.,

proyecto de construcción ubicado en la calle Winston Churchill, sector de Paitilla,

Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá.

Al examinár el libelo de la demanda se observa en el mismo, que los

demandantes fundamentan su acción en el hecho que el proyecto en construcción

ha evidenciado actividades de nivelación del terreno, con lo cual se ha incumplido

con lo establecido en el estudio de impacto ambiental en materia de ruidos y

vibraciones; y además del proyecto de construcción se extrae mineral no metálico

de tipo industrial (Cfr. f. 5-6 del expediente judicial).

Por otra parte el apoderado judicial de la parte actora sustenta la ilegalidad

delestudio de impacto ambiental sobre el hecho que no existió participación pública

dentro de la elaboración del estudio de impacto ambiental, a ninguna de las

personas encuestadas al momento de su elaboración; y que sólo fueron

entrevistados personal de seguridad y custodia de la manzana en donde estaba el

proyecto de construcción (Cfr. f. 10 del expediente judicial).

f
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Al proceder a revisar la sentencia por medio de la cual se resuelve el presente

negocio jurídico, se evidencia que la misma en su parte motiva tiene principalmente

su fundamentación sobre el hecho que elestudio de impacto ambiental categoría

l, se aprobó sin el cumplimiento del requisito de participación ciudadana

exigido para la aprobación de este tipo de proyecto (Cfr. fs. 16, 19, 20,21,22,

25 de la sentencia).

Sin embargo, la revisión exhaustiva del libelo de demanda formulado por el

apoderado judicial de la parte actora, evidencia que el mismo no invocó dentro de

las normas que se estiman infringidas y el concepto de la violación (Cfr. fs. 10-32

del expediente judicial), la posible vulneración del artículo 29 del Decreto Ejecutivo

No. 123 del 14 de agosto de 2009, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 29. Los Promotores de actividades, obras o proyectos,
p(tblicos y privados, harán efectiva la participación ciudadana en el
Proceso de elaboración y evaluación del Estudio de lmpacto
Ambiental a través de /os siguientes mecanismos:
1.- Para /os Esfudios Categoría l:
a. Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será
afectada directamente por la actividad, obra o proyecto, respecto a
/as fases, etapas, actividades o fareas gue se realizarán durante su
ejecución. Se deben emplearcomo mínimo, pero sin limitarse a ello,
dos de las siguientes técnicas de participación:
. Reuniones informativas (de carácter obligatorio); y
. Entrevisfas o encuestas.
El promotor detallara Ia fecha en que se efectuó la consulta,
presentará evidencias, y el análisis de /os resultados obtenidos en
Ia aplicación de esfas técnicas.
El promotor de proyecto debe incluir como complemento la
percepción de la comunidad debídamente afectada, ya sea por
opiniones verbalmente expresadas a través de participaciÓn en
programas de opinión, comentarios o noticias en radioemisoras y
televisoras, medianfe escnTos p(tblicos y privados, individuales y
colectivos, recibidos directamente o publicados en periódicos,
revisfas o cualquier otro medio de comunicacíón escrita.
Para los Esfudios Categoría ll:
a. El Plan de Participación Ciudadana que el Promotor de un

proyecto, obra o actividad debe formular y eiecutar durante la
etapa de preparación del Estudio de lmpacto Ambiental, de
acuerdo a lo que establece el artículo 31 del presente
Reglamento.

b. La conducta formal que durante la etapa de revisión del Estudio
de tmpacto Ambiental, realizara el promotor, para Io cual se
pondrá a disposición de la comunidad todo Io relacionado al
Estudio de Impacto Ambiental obieto de evaluación, por eltiempo
y medianfe /os mecanismos y procedimientos que indica el
presente Reglamento.

2. Para los Estudios Categoría lll:
Además de /os elementos indicados en los literales a) y b), del
numeral anterior, deberá realizarse un foro p(tblico, durante el
proceso de evaluación, antes de /a fase de decisión sobre elestudio
de impacto ambiental conespondiente. La ANAM reglamentará

l
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mediante Resotución motivada la realización de los foros p(tblicos,

para Io cuatdispondrá de un término de un año a partir de Ia entrada

en vigencia de esfe Decreto."

A nuestra consideración, si lo que se estaba demandando en el presente

negocio jurídico era Ia Resolución ARAPM-lA-164-2013 de 20 de mayo de 2013,

emitida por la Autoridad Nacional del Ambiente, por medio de la cual se aprobaba

el Estudio de lmpacto Ambientat, Categoría t, correspondiente al proyecto

denominado BAY TOWERS, cuyo promotor es la empresa YAVNE

INVESTMENTS, CORP/ TOLEDOT INVESTMENTS, CORP, con todas las medidas

contempladas en el referido Estudio, las cuales se integran y forman parte de esta

Resolución (Cfr. t.42delexpediente judicial), era indispensable que elapoderado

judicial de la parte actora invocara dentro del libelo de demanda como norma

violada o vulnerada el artículo 29 Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto

de 2009, que es la única disposición expresa que se refiere a los requisitos que

deben de ser cumplidos por tos estudios de impacto ambiental'

como quiera que el artlculo 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de

agosto de 2009 que establece exclusivamente los mecanismos para acreditar la

participación ciudadana en el proceso de elaboración y evaluación del Estudio de

lmpacto Ambiental no fue invocada como norma directamente vulnerada como

consecuencia de la emisión de ta Resolución No. ARAPM-164'2013 del 20 de

mayo de 2013; a nuestra consideración, difícilmente el fallo o la sentencia puede

acceder a declarar ilegalel estudio de impacto ambientaldemandado, toda vez que

dicha normativa no fue contemptada como disposición violada dentro del presente

negocio jurídico y es la norma que describe cuáles son los requisitos de

participación ciudadana en relación a los distintos estudios de Categoría l, ll y lll

que deben de cumplirse para aprobar los correspondientes estudios de impacto

ambientales.

El Magistrado de lo Contencioso-Administrativo al momento de resolver una

disputa o controversia que ante él se ha formulado, debe de limitarse a analizar las

normas o disposiciones invocadas por la parte actora, y no puede extenderse en

cuanto al alcance e interpretación respecto de otras normas que en este tipo de

justicia rogada no han sido invocadas'

como los anteriores planteamientos no han sido compartidos por el resto de

los Magistrados que integran la sala, me veo precisado a expresar'

respetuosamente, que SALVO Ml VOTO'
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